
 

 

 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-0010 
 

Previo a proveer sobre la solicitud que antecede, respecto de la renuncia del 
abogado EDWIN AYERBE ARÉVALO TORRES, el profesional deberá allegar 
la constancia de recibo de la comunicación enviada a su poderdante. (Inciso 
4° del artículo 76 del C.G.P.).  
 
Se pone de presente al citado apoderado que mediante proveído de 19 de 
diciembre de 2021, se decretó la terminación del proceso de la referencia 
por desistimiento tácito.  
 

En firme este auto archívese el expediente. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2018-0013 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 76, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $336.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00624 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDA CAMPOS DE ROMONTE- P.H. contra MYRIAM DEL SOCORRO 
RAMÍREZ GIRALDO, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. OFÍCIESE. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará mediante cita solicitada por la por la parte interesada, al correo 
institucional del juzgado.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00166 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 98, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $340.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00174 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 72, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $186.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00194 CUA. 1. 
 
 

Atendiendo a lo solicitado en el escrito visible a folio 28, se acepta la 

renuncia presentada por los abogados FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ BANDA y 

JANNETH AMOROCHO VILLALBA, frente al poder otorgado por la parte 

demandante.  

 

De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar con el 

trámite del proceso se requiere que la parte actora proceda a notificar a la 

demandada. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que: i) Designe 

nuevo apoderado, si es su deseo ser representado por un profesional del 

derecho y ii) notifique a la demandada o dentro del término de 30 días 

contados a partir de la notificación de este auto, por anotación en estado, 

so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 
CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28  DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera



Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Monitorio No. 2019-00266 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo institucional del Juzgado, proveniente de los extremos procesales y 
al cumplirse las exigencias del art. 312 del C.G.P. se,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.- DECRETAR la terminación del proceso monitorio de DUQUE ESCOBAR 
Y CÍA VIAJES CHAPINERO L ALIANXA S.A.S. contra EMIL GONZÁLO 
RONCACIO POVEDA, por TRANSACCIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará mediante cita solicitada por la por la parte interesada, al correo 
institucional del juzgado.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00676 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 51, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $309.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0698 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 97, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $892.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00962 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 50, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1138 
 
 

Se reconoce como cesionario del crédito ejecutado a la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, en los 

términos y para los efectos de que da cuenta el escrito de cesión visto en el 

archivo 02, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

Por otro lado, se acepta la renuncia presentada por el doctor ALEJANDRO 

ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por la parte demandante. 

 

Para todos los efectos legales, se reconoce personería a la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1138 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 12 de agosto de 2019, 

por la suma de $3.547.515,oo por capital de las cuotas vencidas del pagaré 

No. 38850,  la suma de $1.600.515 como intereses de plazo que debieron 

pagarse con las cuotas vencidas, por otros conceptos el valor de 

$4.177.668,oo  e intereses moratorios, liquidados desde el día siguiente de 

vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 
El demandado YESID EDUARDO PINZÓN BARROS se notificó del 

mandamiento de pago por intermedio de curador ad-litem el 13 de octubre 

de 2021 (fol. 88), quien propuso excepciones de mérito en forma 

extemporánea. (fls. 55-56).  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN- cesionario de la COOPERATIVA DESARRALLO 

SOLIDARIO- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA- EN 

INTERVENCIÓN- COODESOL-  contra YESID EDUARDO PINZÓN 
BARROS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    

 



SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $466.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1184 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 42, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $350.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1196 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 59, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $410.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1224 
 
   

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como abogada 
de la parte demandante.  
 
De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar con el 
trámite del proceso es necesario que la actora notifique a la accionada, en 
consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que: i) designe 
nuevo apoderado, si es su deseo ser representado por un profesional del 
derecho y ii) proceda a notificar a la parte demandada de conformidad con 
el art. 292 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1316 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la OSCAR ALEXANDER 
PARADA RIVERA contra JHON FREDDY RIVERA MARTÍNEZ, por pago 
total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará mediante cita solicitada por la por la parte interesada, al correo 
institucional del juzgado.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1526 CUA. 1. 
 
 

En atención al escrito que antecede (archivo 04), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante. 

 

Para todos los efectos legales, se reconoce personería a la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a notificar 

al extremo demandado de conformidad a los arts. 291 y 292 del C.G.P. o, en 

su defecto, proceda a notificar según lo prevé el artículo 8 del decreto 806 

del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28  DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1734 

1. Para todos los efectos legales, obsérvese que los demandados se 
notificaron del mandamiento de pago por intermedio de curador ad litem el 
11 de noviembre de 2021 (fol.34) quien dentro del término legal propuso 
excepciones de mérito (fls. 36-38).  

2. Así las cosas, se corre traslado a la parte actora de las excepciones de 
mérito formuladas, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el 
artículo 443 del C.G. del P.  

Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial.   
 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo.  

4. Por otra parte se RECHAZAN DE PLANO las excepciones previas 
propuestas por el curador ad litem, comoquiera que fueron presentadas de 
manera EXTEMPORÁNEA, toda vez que debieron formularse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento, dentro de los 3 días siguientes 
a la fecha de notificación. (Inciso 3º del art.318 del C.G.P.).  

Por demás, téngase en cuenta que tales excepciones (Prescripción y 
caducidad), fueron también formuladas como excepciones de fondo, por 
corresponder a aspectos de carácter sustancial, que serán materia de 
pronunciamiento en la sentencia.  

  
NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1762 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 45, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $400.000.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1812 CUA. 1. 

 
 

1.  Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada MILENA 

VELOZA SAVOGAL, se notificó del mandamiento de pago, por intermedio de 

curadora ad litem el 17 de noviembre de  2021 (fol.81), quien dentro del 

término legal propuso la “excepción genérica, prescripción y nulidad relativa”, 
sin sustentarla, sumado a que tal medio de defensa no constituye una 

excepción, en estricto sentido, pues no se fundamenta en un hecho nuevo o 

distinto de los contenidos en la demanda y no tiene por vocación atacar las 

pretensiones. 

 

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y avalúo de los 

bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y condenará 

en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en 

cuenta que la parte demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

3. En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 20 de noviembre de 

2019, por la suma de $5.962.958 por capital del pagaré base de recaudo, 

los intereses de plazo sobre el capital anterior liquidados desde el 22 de 

septiembre hasta el 22 de octubre de 2016 e intereses moratorios sobre el 

capital desde el 22 de octubre de 2016 hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MILENA VELOZA 
SAVOGAL, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $299.000,oo por concepto de agencias en derecho. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28  DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1826 
 

 

Se RECHAZA el llamamiento en garantía formulado por la demandada 

FIDEICOMISO FC- CM INVERSIONES respecto de la señora RAQUEL 
HELENA GUTIERREZ AMAYA, por improcedente en este tipo de asuntos 

(Procesos ejecutivos). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1826 
 

Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado FEDEICOMISO 
FC-CM INVERSIONES COLPATRIA S.A, se notificó del mandamiento de 
conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, el 4 de noviembre de 
2021 (fls-106-104), quien dentro del término legal propuso excepciones de 
mérito (fls. 133-60). 

Así las cosas, se corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 
443 del C.G. del P.  

Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. (fls. 48-53).  
 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SISTEMCOBRO S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte demandada, quien actúa por conducto del 

abogado EDGAR JAIR FUERTES RODRÍGUEZ, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1962 
 
   

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la Dra. MÓNICA BARRERA ROMERO, apoderada de la parte 
demandante.  
 
De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar con el 
trámite del proceso se REQUIERE que la parte demandante: i) Designe 
nuevo apoderado, si es su deseo ser representado por un profesional del 
derecho y ii) proceda a impartir cumplimiento al auto de 4 de noviembre de 
2021, en el sentido realizar nuevamente el enteramiento del mandamiento 
de pago en debida forma, de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P., 
o, en su defecto, proceda a notificar según lo prevé el artículo 8 del decreto 
806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2060 
 
 

No se tiene por notificado al demandado PEDRO ELÍAS BARAJAS DUARTE, 
toda vez que en las comunicaciones remitidas se incurrió en error al citar el 
nombre de la demandante, en la medida en que se indicó como tal a la 
sociedad “REFINANCIA S.A.S”, siendo la acá ejecutante RF ENCORE S.A.S.  
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo. 
 
NOTIFÍQUESE 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2019-2170 

 
1.  Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada GLADYS 

ACOSTA MARTÍNEZ se notificó por medio de aviso recibido el 27 de 

noviembre de 2020 (fl.90), y guardó silencio. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 del 

C.G.P., si no se propusieren excepciones oportunamente, se ordenará 

mediante auto el avalúo y remate del inmueble hipotecado, para que con el 

producto se pague al demandante el crédito y las costas, a lo cual se 

considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada y oportunamente no propuso 

excepciones, además el inmueble hipotecado se encuentra embargado, tal 

como da cuenta el certificado de tradición visto en el archivo No. 05 

documento del que igualmente se desprende la inscripción y vigencia del 

gravamen hipotecario, que el demandado es actualmente propietario y que 

no existen otros acreedores con garantía real distintos del ejecutante 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de marzo de 2020, por 

la suma de $217.432.oo  por concepto de capital de la cuota vencida del mes 

de noviembre de 2019 del pagaré No. 1301266896300, la suma de 

$341.349,oo como intereses de plazo que debía cancelarse con la cuota 

vencida, por la suma de $15.079.811,oo por capital acelerado, y los 

intereses moratorios sobre la cuota vencida desde el 9 de noviembre de 2019 

y para el capital acelerado desde la presentación de la demanda (20 de 

noviembre de 2020) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

  



Así mismo, se profirió mandamiento por la suma de $1.412.305,oo a razón 

de capital representado en el pagaré No. 00000061625, la suma de $69.309 

por otros conceptos, e intereses moratorios, liquidados sobre ese capital, 

desde el 9 de noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a 

la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco De Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL –HIPOTECA de BANCO COOMEVA S.A. contra GLADYS 

ACOSTA MARTÍNEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1703284, previo secuestro 

y avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas.  

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: Condenar en costas la parte demandada. Inclúyase la suma de 

$856.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble  

 No. 2019-2214 

 

 

No se tiene por notificado al demandado JOSÉ ALFONSO SÁNCHEZ 
RAMÍREZ, toda vez que en la notificación personal se incurrió en error al 
citar el correo electrónico de este despacho, cuya dirección es: 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como allí se indicó.  
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo. 
 
NOTIFÍQUESE 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2238 CUA. 1. 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 

escrito que antecede y en los términos del artículo 92 del C.G.P., se 

AUTORIZA EL RETIRO de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

Así mismo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los 

bienes a disposición del Juzgado o entidad respectiva.  
 

Remítanse directamente por el juzgado los oficios de desembargo. 
 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28  DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-0182 

 
Revisada la actuación se constata que el proveído de fecha 4 de noviembre 
de 2021 (fol. 225), no pertenece al proceso de la referencia, por lo que se le 
resta eficacia. 
  
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-00182 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,  

 
R E S U E L V E: 

  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO-  contra MAYFAIR ANGELICA DEVIA MOSQUERA, por 
pago pago de las cuotas en mora. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará mediante cita solicitada por la por la parte interesada, al correo 
institucional del juzgado. 
 
4.- Sin condena en costas.   
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00232 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 27, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $581.991.00 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00530 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 3 de septiembre de 2020, 

por la suma de $1.730.209,oo por las cuotas vencidas y pactadas en el 

pagaré base de recaudo, la suma de  $7.604.051,oo por capital acelerado; 

la suma de $3.103.711,oo como intereses de plazo que debieron pagarse con 

las cuotas vencidas, por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas, 
liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y para el 

capital acelerado desde la presentación de la demanda (11 de agosto de 

2020) hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

El demandado OBER LUIS PUCHE URRIAGA se notificó del mandamiento 
del mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, el 23 de junio de 2021 (archivo No. 30), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

MISSIÓN S.A.S. contra OBER LUIS PUCHE URRIAGA para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $622.000,oo por concepto de agencias en derecho. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Monitorio No.2021-00180  

 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 12, elaborada 
por la Secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $379.233,12 M/Cte.  
 
Ejecutoriado este auto vuelva el proceso al despacho para resolver la 
demanda ejecutiva, teniendo en cuenta que los rubros allí reclamados 
corresponden a las agencias en derecho, incluidas en la liquidación de 
costas que se aprueba en la fecha. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2020. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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